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Ref.: Ejecutivo de Mínima Cuantía propuesto por ENTIBADOS Y CONSTRUCCIONES DE 

COLOMBIA S.A.S contra CONSTRUCCIONES Y MONTAJES T&G S.A.S. Rad.41001-41-

89-004-2022-00514-00 

 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, en la cual señala 

haber adelantado con antelación el trámite de notificación de la parte demandada, diligencias 

remitidas por correo electrónico al proceso, encuentra el juzgado que dichos documentos se 

dirigieron inicialmente a una cuenta de correo (j04pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co), 

errada y que no corresponde a la de este despacho judicial, no obstante lo anterior, revisados 

los reportes allegados el pasado 5 de julio de 2023, se aprecia que el trámite de la notificación 

a la parte demandada se adelantó de forma correcta y conforme el procedimiento señalado 

en la Ley 2213 de 2022, por tanto, se dispondrá que por secretaría se computen los términos 

de ley y se pase el proceso a despacho para considerar lo que en derecho corresponda.  

 

Notifíquese, 

La Jueza, 

 

                            ALMADORIS SALAZAR RAMIREZ 

 

 

JAS 

 

 

 

 


